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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 624/23

*H105021504612*
H105021504612

JUICIO: ALBORNOZ RUIZ SARAH LISETH c/ INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD
SOCIAL DE LA PROVINCIA s/ AMPARO.- EXPTE. N° 624/23.-

San Miguel de Tucumán, febrero de 2024.-

I- Agréguese y téngase presente lo informado por la actora.

II- A los fines de producir las pruebas pendientes, líbrense oficios:

a) Instituto ICONO con domicilio en calle Santiago 351, San Miguel de Tucumán, a fin de que remita copia
autenticada de la Carpeta de Tratamiento Integral de la obesidad de fecha 06/10/2023.

b) A la Psicologa Silvina Gonzalez en el domicilio de calle Santiago 351, San Miguel de Tucumán, a fin de que
sirva autenticar el contenido y la firma inserta el Informe Psicologico .

c) Al Dr. Fabian Gonzalez en el domicilio de calle Santiago 351, San Miguel de Tucumán, a fin de que sirva
autenticar el contenido y la firma inserta en Informe de Polisomnografía con oximetría de fecha 20/04/2022.

d) A la Licenciada Silvana Solano en el domicilio de calle Santiago 351, San Miguel de Tucumán, a fin de que
sirva a autenticar el contenido y la firma inserta en el informe nutricional.

e) Líbrese oficio Ley 22.172 a la Sociedad Argentina de Cirugía de la Obesidad, Enfermedad Metabólica y
otras relacionadas con la Obesidad (SACO), con domicilio en calle Bolívar 3538 Mar del Plata,Ciudad

Autónoma de Buenos Aires a fin de que informe 1) el valor vigente, según el nivel de complejidad, de la
cirugía bariátrica By Pass 2) si el Dr. Gastón Moisa MP 4986 es miembro de la Asociación denominada
“SOCIEDAD ARGENTINA DE CIRUGIA DE LA OBESIDAD”. Se autoriza adiligenciar el oficio ley a la
letrada Carla Bibiana Oreste MP: 2753 y/o el letrado Oscar Alejandro Vittar Escalante MP: 9053 y/o a la

persona que ella designe.- MG

Actuación firmada en fecha 08/02/2024

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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